
UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTO RI A EJEC UTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIC IO ADM IN ISTRATIVOS 
E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓG ICA 

DICTAMEN TÉCNICO 

Guadalajara Jalisco, 09 de octubre de 2020 

CONCURSO: CONC-010-VE-CGEDC-2020 
DEPENDENCIA: Vicerrectora Ejecutiva 1 Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural. 

Adquisición de herramientas y material ferretero para el Centro Internacional de 
Animación de la Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural de la 
Universidad de Guadalajara. 

NOMBRE: 

1.- Propuestas recibidas: 

No. EMPRESA PARTIDAS IMPORTE CON I.V.A. 

1, 2, 4 a la 13, 17 
1 Ber Ferretería, S.A. de C. V. ,18, 21, 23, 36 a $ 506,308.61 

la 39 y 43 

2 a la 7, 9 a la 13, 

2 
Grupo Ferreterías Calzada, S.A. de 17 a la 24, 26 a la 

$ 558,743.00 c.v. 31, 33 a la 38, 40, 
42 y43 

1 a la 7, 9 a la 13, 
3 Angelica Chavez Lopez 16 a la 30 y 32 a $ 670,171.51 

la 45 

1 a la 7, 10 a la 

4 
Proveedor Ferretero de Guadalajara, 22, 24 a la 29, 31, 

$ 738,070.79 
S.A. de C.V. 33, 34, 36 a la 39, 

42 y 43 

S 
Ferretería Industrial Arenas S.A. de 1 a la 7, 9 a la 40 

$ 713,578.15 c.v. y 43 a la 46 
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2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica y la Coordinación 

General de Extensión y Difusión Cultural realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en las bases del presente concurso, 
como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomó en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 

manifestados en su expediente. 

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 

demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases y 

la junta de aclaraciones. 

b) Que las mismas incluyen la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas. 

Se consideró la revisión de cumplimiento documental de las propuestas, que consistió en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 

• Cumplimiento de los requisitos documentales para los concursantes. 

• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 

• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas: 

Se verificaron técnicamente las propuestas de las empresas: 

BER FERRETERIA S.A. DE C.V. presenta propuesta económica para las partidas 1, 5, 7, 9, 10, 13, 18, 
21, 23, 37 y 43 cumpliendo con lo solicitado en las bases del concurso y la junta de aclaraciones. 
En las siguientes partidas no cumple; partida 2 presenta un compresor silencioso de 4 HP y se solicita 
de 4.5 HP, partida 4 presenta una fijadora de disco con una longitud de 122 cm y ancho 15 cm y se 
solicita de una longitud de 43.2 cm y ancho de 38.1 cm, partida 6 presenta una herramienta de gasolina 
y no una eléctrica, partida 11 presenta una sierra de banco que no tiene guía lineal con cremallera y 
es requisito, partida 12 presenta router sin guías para bordes y es requisito, partidas 17 y 38 propone 
una herramienta de menor gama considerando la carta de justificación de marcas para herramientas 
eléctricas y manuales, partida 36 presenta lima y se solicitan escofinas. 
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Partidas 3, 14, 16, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 41, 42, 44, 45 y 46 
no cotizan. 

FERRETERÍA CALZADA S.A. DE C.V. presenta propuesta económica para las partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 12, 13, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 37, 40, 42 y 43 cumpliendo 
con lo solicitado en las bases del concurso y la junta de aclaraciones. 
En las siguientes partidas no cumple; partidas 11, 18, 36 y 38 proponen una herramienta de menor 
gama considerando la carta de justificación de marcas para herramientas eléctricas y manuales. 
Partidas 11, 18, 36 y 38 no cotizan. 
La propuesta económica presenta errores aritméticos en la partida 3, ya que la suma del subtotal de 
su propuesta es de$ 27,410.00 y debe ser de$ 28,410.00; en la partida 11 ya que la suma del subtotal 
de su propuesta es de $42,470.00 y debe ser de $42,740.00 y el gran total de su propuesta es de 
557,269.80 y debe ser $558,743.00, los cuales fueron corregidos. 

ANGÉLICA CHÁVEZ LÓPEZ (FERRANOVA) presenta propuesta económica para las partidas 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 9, 10, 12, 13, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 40, 
41, 42, 43 y 45 cumpliendo con lo solicitado en las bases del concurso y la junta de aclaraciones. 
En las siguientes partidas no cumple; partidas 5 y 17 propone una herramienta de menor gama 
considerando la carta de justificación de marcas para herramientas eléctricas y manuales, partida 11 
presenta una sierra de banco que no tiene guía lineal con cremallera y es requisito. 
Partidas 8, 14, 15, 31, 35 y 46 no cotizan. 

PROVEEDOR FERRETERO DE GUADALAJARA S.A. DE C.V. presenta propuesta económica para las 
partidas 3, 7, 10, 11, 13, 16, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 31, 36, 37, 38 y 43 cumpliendo con lo 
solicitado en las bases del concurso y la junta de aclaraciones. 
En las siguientes partidas no cumple; partidas 1 y 2 presenta un compresor que no es silencioso y es 
requisito, partidas 4, 5, 6, 17, 18 y 25 propone una herramienta de menor gama considerando la carta 
de justificación de marcas para herramientas eléctricas y manuales, partida 12 presenta router sin 
guías para bordes y es requisito, partida 14 no presenta ficha técnica por lo que no se pueden evaluar 
las características solicitadas, partida 24 excede el peso solicitado de 1.1 kg proponen uno de 34.9 kg, 
partidas 33 y 34 presentan unas escuadras que no son de aluminio y es requisito, partida 42 ofertan 
partida 41. 
Partidas 8, 9, 23, 30, 32, 35, 40, 41, 44, 45 y 46 no cotizan. 

FERRETERÍA INDUSTRIAL ARENAS S.A. DE C.V. presenta propuesta económica para las partidas 1, 5, 
6, 7, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 37, 38, 40, 43 y 46 
cumpliendo con lo solicitado en las bases del concurso y la junta de aclaraciones. 
En las siguientes partidas no cumple; partida 2 presenta un compresor silencioso de 4 HP y se solicita 
de 4.5 HP, partida 3 no presenta cargador ni batería y es requisito, partida 4 presenta una lijadora de 
disco con una longitud de 40.64 cm y ancho 17.78 cm y se solicita de una longitud de 43.2 cm y ancho 
de 38.1 cm, partida 9 no presenta paquete de dos baterías y es requisito, partida 10 propone un 
rotomartillo con 7.5 AMP y el solicitado es de 10 AMP, partida 12 presenta router sin guías para bordes 
y es requisito, partida 22 presenta una herramienta que no es octagonal y es requisito, partida 24 
presenta una herramienta sin base y es requisito, partida 25 propone una herramienta de menor gama 
considerando la carta de justificación de marcas para herramientas eléctricas y manuales, partida 35 
no presento juego de cuadrados dobles y es requisito, partida 36 presenta lima y se solicitan escofinas, 
partidas 44 y 45 no presenta ficha técnica por lo que no se pueden evaluar las características 
solicitadas. 
Partidas 8, 41 y 42 no cotizan. 
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La propuesta económica presenta errores aritméticos en la cantidad de los artículos de acuerdo al 
catálogo de conceptos de las bases, partida 4 cotizan S y son 2 por lo que la suma del subtotal de su 
propuesta es de$ S6,0S0.74 y debe ser de$ 22,420.30; partida S cotizan 2 y son S por lo que la suma 
del subtotal de su propuesta es de $ 2,S80.3S y debe ser $ 6,4S0.8S y el gran total de su propuesta 
es de $ 748,192.42 y debe ser$ 713,S78.1S, los cuales fueron corregidos. 

4.- Partidas declaradas desiertas. 

Las partidas 8, 1S y 44 no se adjudicarán, ya que el monto es superior al del estudio de mercado, por 
lo que se declaran desiertas. 

Partida 39 se declara desierta porque ninguno de los proveedores que cotiza cumple con lo solicitado 
en el catálogo de conceptos de las bases. 

S.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas, se sugiere que la 
Adquisición de herramientas y material ferretero para el Centro Internacional de Animación de la 
Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural de la Universidad de Guadalajara, sea para las 
empresas: 

EMPRESA PARTIDAS IMPORTE CON I.V.A. 

Ber Ferreteria, S.A. de C. V. 7y9 $ 21,020.63 

Proveedor Ferretero de Guadalajara, S.A. de 
3, 10 y 21 $ S1,414.68 c.v. 

Ferretería Industrial Arenas S.A. de C.V. 
1, 6, 11, 14, 17, 

$ 106,28S.68 
20, 33, 40 y 46 

S, 13, 23, 26, 
Grupo Ferreterías Calzada, S.A. de C.V. 27, 28, 29, 30, $ 191,S13.68 

31, 34, 3S y 37 
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2, 4, 12, 16, 18, 

Angelica Chavez Lopez 
19, 22, 24, 25, 
32, 36, 38, 41, 

42, 43 y 45 

$ 227,140.85 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 

económica solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

~-C2 L.A.E. Hect~nción Solorzano Mtro. Mario Humberto González Castellanos 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones de la Secretario de la Coordinación General de Servicios 

Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológ ica 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica 
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Empresa: 
Contacto: 

Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Berindustrial, S.A. de C.V. 
Roberto Ramirez Espinoza  

  

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la Adquisición de herramientas y material ferretero para el Centro Internacional de 
Animación de la Coordinación General de Extensión y Difusión Cultural de la Universidad de 
Guadalajara, con el número de concurso: CONC-010-vE-CGEDC-2020. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse 
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del 
Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de 
recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 28 de 
septiembre de 2020 a las 14:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General 
Administrativa, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la Rectoría 
General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara" 
Guadalajara, Jalisco a 17 de septiembre de 2020 

c:=:z_-
Mtro. Mario Humberto González Castellanos 

Secretario 
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